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11001 4003 013 2020-00406 

 

 En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora y como se dan los 

presupuestos del  artículo 293 del C.G.P., en concordancia con el canon 10 del Decreto 

806/2020, se dispone: 

 

1.- EMPLAZAR al demandado FELIX ENRIQUE ASCENCIO LIZCANO. 

 

 

  2.- INCUIR la Secretaría en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre del 

sujeto emplazado. 

 

  3.- ADVERTIR que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de la 

publicada la información. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ____55____  Hoy  _____15-09-2021___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

 

 


